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DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

YVestimento de la Escriltita de 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 
SEGUNDA COPIA 

Que otorga la señora 

DOLORES DE LA CRUZ MOROCHO  MOROCHO, 

REPRESENTANTE DEL MENOR DE EDAD DE NOMBRES 

FREDDY PATRICIO MACAS MOROCHO 

PROTOCOLO: 2018 CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA: 22 DE ENERO 2018 

ía 
Dry. Oswaldo Peña Merscho 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

     

  

. A , Lá República y Jambal 
e a. o 

 



Y 
-e 

Factura: 001-001-000014797 20180707002P00155 

NOTARIO(A) OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON HUAQUILLAS 

EXTRACTO 

20180707002P00155 

    . ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

- — [FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE ENERO DEL 2018, (14:41) 

  
  OTORGADO POR 

  No. 
Nombres/Razón social ¡ A ete ag ientificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

MOROCHO MOROCHO REPRESENTAN ECUATORIA [REPRESENTANTE [FREDDY PATRICIO 
DOLORES DE LA CRUZ DOA CÉDULA 0702555863 [ya LEGAL MACAS MOROCHO                 
  

A FAVOR DE 

  No. Tipo Documento de 
Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa               
  

[UBICACIÓN 

  
  EL ORO HUAQUILLAS   HUAQUILLAS   
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DECLARACION JURADA PARA LA POSESION EFECTIVA 

pp aerea 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
INDETERMINADA     

PROTOCOLIZACIÓN 20180707002P00155 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

- FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE ENERO DEL 2018, (14:41) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON HUAQUILLAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

    

A PETICIÓN DE: — | 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. |No. IDENTIFICACIÓN 
MOROCHÓO MOROCHO 0702555863 DOLORES DE LA CRUZ REPRESENTADO POR FREDDY PATRICIO MACAS MOROCHO CÉDULA 

        
  

Nombre del causante: PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA 

Observaciones:



  

  
ONES 

NOTARIO(A) OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

 



  

Dr. Oswaldo 

Peña Morocho 10 

NOTARIO PÚBLICO 1! 
SEGUNDO 

12 

13 

14 

. HUAQUILLAS - EL ORO 
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PROTOCOLO No.20180707002P00155 

ACTA DE POSESION EFECTIVA. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Lunes Veintidós de Enero del año dos mil 

dieciocho.- Ante mi, Doctor. OSWALDO IVAN PEÑA 

MOROCHO, — Notario Público Segundo del Cantón 

Huaquillas, comparece libre y voluntariamente, la señora: 

DOLORES DE LA CRUZ MOROCHO MOROCHO, 

REPRESENTANTE DEL MENOR DE EDAD DE 

NOMBRES FREDDY PATRICIO MACAS 

MOROCHO, estado civil viuda y de profesión licenciada 

enfermería, de cuarenta y ocho años de edad, domiciliada en 

las calles Loja y Esmeraldas del Cantón Huaquillas, teléfono 

número cero nueve ocho ocho seis uno siete tres cero nueve 

.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, los mismos que he devuelto y 

previa petición y consentimiento, ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

cuyos documentos emitidos y copias certificadas de los 

demás documentos se adjunta a la presente como 

documentos habilitantes. La compareciente ha probado que 

es hijo, y por ende heredero legal del causante que en vida 

se llamó: PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA, el



  

mismo que falleció en el Canton Huaquillas provincia de El 

Oro, el día Diecisiete de Agosto del año dos mil diecisiete, 

conforme aparece del Acta de Defunción, 

DECLARACION BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, la  compareciente señora 

DOLORES DE LA CRUZ MOROCHO MOROCHO, 

declaro bajo juramento, que mi hijo FREDDY PATRICIO 

MACAS MOROCHO, es el único hijo del causante, señor 

PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA, quien falleció 

en el lugar y fecha antes indicada; por lo tanto, con derecho 

a la sucesión de los bienes muebles y derechos de la acción 

antes descritos; que anexo a la Escritura Pública por sus 

propios derechos y DECLARO CON JURAMENTO, de 

fecha Veintidós de Enero del año dos mil dieciocho y me 

solicitan que les conceda la POSESION EFECTIVA 

PRO-INDIVISO, sin perjuicio de derechos de terceros, de 

los bienes dejados por el causante antes indicado .- En tal 

virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el 

Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley Reformatoria 

de la Ley Notarial Publicada en el Registro Oficial Número 

Sesenta y Cuatro del Ocho de Noviembre de Mil 

Novecientos Noventa y Seis, Yo, el NOTARIO, concedo la 

Posesión Efectiva Proindiviso, sin perjuicio de derechos de 

terceros a favor de la señora DOLORES DE LA CRUZ 

MOROCHO MOROCHO, REPRESENTANTE DEL 

MENOR DE EDAD DE NOMBRES FREDDY 

PATRICIO MACAS MOROCHO, en su calidad de hijo 

del causante que en vida se llamó: PATRICIO ENRIQUE 
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HIDALGO 4 ASOCIADOS 

ABOGADOS 

Ab. Tatiana Jumbo Oviedo, CPA. 
Dir: Av. Hualtaco y Av. La Rep. Edificio “CCR”, Ofic. 04 - Huaquillas. 

A > 
«*t <> 

  

Señor Notario: 

Yo, DOLORES DE LA CRUZ MOROCHO MOROCHO, ecuatoriana, mayor de 

edad, estado civil viuda, de ocupación enfermera, domiciliada en el cantón Huaquillas, 

en nombre y representación de mi hijo FREDDY PATRICIO MACAS MOROCHO, 

ecuatoriano, menor de edad; a usted muy comedidamente comparezco y manifiesto lo 

siguiente: 

Los nombres y apellidos míos y los de mi hijo son como quedan indicados. 

El recordado padre de mi hijo señor PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA, 

falleció en la ciudad de Huaquillas, el diecisiete de agosto del dos mil diecisiete, conforme 

lo justifico con la partida de inscripción de defunción que acompaño a la presente. 

Que el causante en vida fue el padre de mi hijo FREDDY PATRICIO MACAS 

MOROCHO, consecuentemente es el único y universal heredero. 

Que al fallecimiento del señor PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA, a mi hijo 

FREDDY PATRICIO MACAS MOROCHO le corresponde en calidad de único y 

universal heredero del causante, el 50% de los derechos y acciones de los siguientes 

bienes: a) Una motocicleta Placas: HR6350, Marca: Suzuki, Modelo: AX100, Año de 

modelo: 2010, Número de motor: 1ESOFMGA1C82540, País: China, RANV / CPN: 

G00986542, Clase: Motocicleta, Tipo: Dos Ruedas, Servicio: Uso particular, Color: 

Negro. b) Una Motocicleta: Placa: AA199A, Marca: BAJAJ, Modelo: RE205, Año de 

Modelo: 2012, Número de Motor: AFMBUM88766, País de Origen: India, RANV /CPN: 

C01202433, Clase: Motocicleta, Tipo: Tres Ruedas, Servicio: Uso Público, Color: Azul, 

Operadora: CIA COTRIPELVASA S.A. c) Una acción de VEINTIOCHO DOLARES ($ 

28,00) de la Compañía COTRIPELVASA S.A., misma que fue constituida el 8 de 

Noviembre del 2011, mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero del 

cantón Arenillas, aprobada por la superintendencia de compañías mediante resolución 

SC.DIC.M.11.0000455 del 16 de Noviembre del año 2011, con expediente No. 142859 

Que en consecuencia y habiendo fallecido el padre de mi hijo antes mencionado, y de 

conformidad con la Ley Notarial, Art. 18, numeral 12 (Agregado por el Art. 7 de la Ley 

sín, R.O. 64-S, 8-XI-1996), es mi deseo que se declare a favor de mi hijo FREDDY 

PATRICIO MACAS MOROCHO, la posesión efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de 

terceros, de los derechos y acciones de los bienes muebles y derechos de la acción antes 

indicados, mismos que han sido dejado por la causante. 

A tal efecto, solicito a usted lo siguiente: 

Que se sirva receptar mi declaración juramentada, como representante legal de mi hijo 

FREDDY PATRICIO MACAS MOROCHO, que es único y universal heredero de quién 

en vida fue su padre señor PATRICIO ENROREpCAS QUEZADA. 
A 

a.
 

Es LE e 
> Y



  

Que una vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se le concederá 

a mi hijo la posesión efectiva, pro indiviso y sin perjuicio de terceros.- 

Atentamente, 

Firmo con mi abogada patrocinadora. 

LE pz vEL SS     

A
        

dedo, Lic CRA 

E ABOGADA 
"Mat. Prof. 07-2015-434 

« FORO DE ABOGADOS 
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CONSEJO DE LA JUDICA 
>] FUNCIÓN JUDICIAL DEL 
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Matricula anterior: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0702555863 

Nombres del ciudadano: MOROCHO MOROCHO DOLORES DE LA CRUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/NABON 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 4 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ENFERMERIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2012 

, Nombres del padre: MOROCHO MOROCHO MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: MOROCHO JUANA 

o Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor: OSWALDO ¡VAN PEÑA MOROCHO - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 2 - EL ORO - HUAQUILLAS 

e E do
, N? de certificado: 182-087-17823 A Yo? 

£ Doa iZ 
t pos 1 Lor 

| l Il l IM | | Il | Il ! | Le . - | 2-087-1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

   

    

          

          

  

  

182-087-17823 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en-httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec
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* DIRECCIÓN ci DE REG 

  

  

  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN : ELECCIONES GENERALES 2017 ca ¡ , A - FDE ABRIL 2017, a a a IVECO DUNCAN : $ a po - 0702555863 030 030-254 as 

JUNTA No MOROCHO MOROCHO DOLORES DE LA 
. -- CRUZ - 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
Ss. , : 2 HUACAILLA ZONA: 

HUAQUILLAS 
PARROQUIA    

   A 
DOY FE: Que la present 
igual a su original que me fu 

Huaquillas: ? ) ENS . : E 

Dr. Oswaldo Peña Ma ELECCIONES 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN He: AS 
AS 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO AC REDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCI ONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PA ODOS 
LOS TRÁMITES PÚ Y DOS      
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CÓDIGO 4 

     
   

pbaprisa PE ESHADNOS 

' DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 

ACTA DE MATRIMONID..c. 105.- acra 109.: 
EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

En HUAGUILLAS - EL CRO z DIEZ del mes 

  

OCTUERE dal año na, 3 laz LOL de la MAÑANA —.- 

Ame el oue suscribe Jefe de Registro Civil, identificación y Cedulación, compsrecieron por una 

parts PATRICIO ENRIQUE AMAcas QUEZADA, con Cedida Ye ciudadana, idemidad 0 

pasaporie No 11082533740, €e nacionalidad Ecuatoriano, de extado civil SOLTERO, de 

arotezión CONDUCTOR, de 35 3ñ03 de edad, naddo en SUCRE-LOlA, 14 JUN y 

domiciliado en HUACHBRLAS = EL ORO, Hijo LUIS MIGUEL ANTONIO MACAS - FALLECIDO, 

se nacionslicza XXXIX, de estado civil XOLXOGLX, de profezión XX X.XX., Somidiliacdo 

EXI y de ABRAN QUEZADA OIEDA - FALLEOIDA, de nacionalidad O 

EXXXAXAE desnadodilo XAX.X ALA, de erfesión XA, domidilieda 

en IOXXOXOMOICOIOX y por otra parte DOLORES DELLA CRUZ MOROCHO MOBEOCHO, con Cedula 

de ciudadania, tiemidad o psrsporte Mo, 0707555893, nacienalidsa EOUIATORIADÍA, de 

estado civil SOLTERA, —de proferion — LUGA- ENFERMERIA, de — 43 años de edad, 

nacida en NABORN = AZUAY, 22 PULICASES, — comicdiliadz en HUAGUILLAS - EL ORO, Fija 

de MIGUEL £NGEL MOEOCRO MOROCHO, : da. racionalidad ECUATORIANO, — ce 

estado cvil CASADO, de profesión AGRICULTOR domiciliado — HUAQUILLAS-— El 

ORO y dz JUARA SORGO, (de — redonalidal EGIATORIARNA, de estedo civil 

CASADA, de proremión O,BOMESTICOS, Semiciiaca en HUAOULAS — El ORO 

y Geclacan solerímemeite, en presencia de los temtigos SEÑORES: CARLOS ALBERTO SIZALIDAA 

FAJARDO, CA 0704230504, DE NACIONALIDAD ECUATORIANO, DEESTADO CIVIL SOLTERAS, 

DE-PROFERON EMPLEADO Y ALFREDO ALÍGUSTO AFONTE PALTA, CU 0705010545, DE 

ESTADO CBAL SOLTERO, DE FROFESION COMERCIANTE, PSAYORES DE EDAD, DOMICIALIDOS 

EN ESTA CRUDAZ- 

DOCUMENTO PARA EL USUARIO
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due 232 su volutisd contwaer matrimonio, para lo cual exprezsn su libre y 

consentimiento, No contando impedimento legal para ls celebración del matimeonio, el 

infrascomo Jefe de Regitro Civ pregunto a loz ceñores: PATRICIO ENMPIODE MACAS QUEZADA v 

y DOLORES DE LA CRUZ MORDCHO MORCCHO..- 

Sil suierer recibirse, mutua y volumeanamente, el uno si otro, por marido y por mujer, y hbiendo 

a y errendcieron, los declaro contestado =mboz que sl, de 13l moco due codo lor presentes (o 0yero 

PES
 LE Ente delo cual z 

La
 cor los Contrayentez, lo 

ademáz RECONOCEN A 

  

otcscopla es l ) 
nto ay Tri: Cue la presente a rn alos Moncdá 

¡ c:iyúnalque me ya Ox 
nus A 

A Contrayente 

  

jo Peña Morocho 
o 3 DEA CANTÓN HUAQUILLAS    $, Testigo 1) Tesbgo 

” 

$). Testigo % Testigo : fi. Testigo
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 5 

REGISTRO ORIGINAL e 

Número de Registro: D-695-000009-B9 : ; 

En ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón HUAQUILLAS, parroquia HUAQUELAS, el cís de hoy, 17 DE AGOSTO DE 

2017, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres del fallecido: MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE con N.U.)./pasaporte No, 1103258370, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civi: CASADO, edad: 43 años.   
Lugsr y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de El ORO, cantón HUAQUILLAS, parroquia HUAQUILLAS, 17 DE 

AGOSTO DE 2017. 
Causa de la muerte: GASTROENTERITIS AGUDA, Responsable que deciara la defunción: DA. DARIO CHUYA. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MOROCHO MOROCHO DOLORES DE LA CRUZ. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: MACAS LUIS MANUEL ANTONIO. 

MADRE DELAA FALLECIDO/A: QUEZADA OJEDA ABIGAIL. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: MARIA QUISHP! GÓMEZ, N.U.!./pasaporte No.0707446493, de nacionalidad 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: 
FALLECIDA EN HOSPITAL BASICO HUAQUILLAS, LO CERTÍFICA EL MEDICO RESIDENTE DR. DARIO ALEJANDRO CHUYA 
YUNGAICELA REG. 364, FAMILIAR REGISTRA LA INSCRIPCION, 

Quienes suscriben este inttrumento declaran y dejan plena de la p jón de los de 

habifitentes para realizar la presente inscripción, y que los mismos sor legítimos y auténticos. Esta afirmación la 
resitzan bajo prevenciones de incurrir en resporsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 
270 del Código Orgánico integra! Penal. 

    

  

AD led : | 
AER o E legad 

EL. LEONARDO ORTIZ CHAMBA MARÍA QUISHP1 GOMEZ 

  

Lugar y Fecha de Fallecimiento IAE p Y 

HUAQUILLAS, 17 DE AGOSTO DE 2017 Mafcdo yor: AMGPT > EOMABDO ORTA WSAQUILAL. 37 DÉ AGOSTO DE 2017 

000171243 E 4101011014181 
: Ñ   

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. ORTIZ CHAMBA ANGEL LEONARDO 

N? de certificado: 175-047-38545 . j 
! - > s z o 

CORA 
AAA 

CA 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

175-047- . 
47-38545 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e Documento firmado electrónicamente. 

  

T
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineairegistrocivil.gob.ec
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RÚY FE: Que la presente fotescopia es 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Je sona ds GOBIERNO ALTÓNONO DESCENTRALIZADO 

de Tacto é de, CANTÓN LAS LAJAS 
= 531193 

PLACA ACTUAL PLAZA ANI ERIOR 

HR6350 MPORTA 

"RO VA EAS MUERO MOTOR 
LOBPACASBADSI208p 1ESDFRGA 1C22340 

KARA YODO CUIIAJE 
SUZUa AXt0G is 
cn rrormeratemecceinaae] 

POTES POLE VENCIO PREAIROS 
EOTOCIGLETA DOS RUEDAS 1 

PAÍS OE ORIaES CONBUBTO:E CARROCERIA fIPD UE PESO 
< GAS MET LIVIANO (0 9,5 T1 

GOLOR1 LR ORIOTÉRCO REMARCADO 
NEGRO NEGRO "e Na 
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

N?. CUV-2018-00006353 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: HR6350 

SUZUKI 

AX100 

2010 

Marca: 

Modelo: 

Año de Modelo: 

Número de Motor: 

País de Origen: 

RANV / CPN: 

Clase: 

Tipo: 

Servicio: 

Ortopédico: 

DATOS DEL PROPIETARIO: 

CHINA 

G00986542 

MOTOCICLETA 

DOS RUEDAS 

NO REGISTRADO 

Documento de Identidad: CED - 1103258370 

1E50FMGA1C82540 

USO PARTICULAR 

VIN: 

Color: 

Cilindraje (cc): 

Carrocería: 

Combustible: 

Tonelaje (t): 

Tipo de Peso: 

Pasajeros: 

Núm. de Ejes: 

Núm. de Ruedas: 

Operadora: 

Disco: 

Propietario Desde: 

Nombres: PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: JUNIO 

Última Matrícula: 31-03-2016 

Última Revisión: 31-03-2016 

Último Año Autorizado: 2016 
SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

Estado: 

Fecha Vigencia Matrícula: 

Lugar de Última Revisión: 
Fecha de Registro: 

Emisor SOAT: 

LC6PAGA18A0842089 

NEGRO 

100,00 

METALICA 

GASOLINA 

125 

LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T 

4 

1 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

14-03-2011 

ÍL 

0) 
GAD LAS LAJAS 

31-03-2016 

NO REGISTRADO 

ACTIVO 

29-12-2020 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

SDE: > - ¿HASTA si DOC. ID. 
"HMAR-2016  28-DIC-2020 CED- 1103258370 

14-MAR-2011 NO REGISTRADO CED- 1103258370 

: FECHA 0 TIPO 
" 3I-MAR-2016 — MATRICULACION ANUAL PARA MOTOS 

3I-MAR-2016 — REVISIONANUAL 

14-MAR-2011 — MATRICULACION PRIMERA VEZ MOTOS 

..Historia de Dominio:. 

NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 

MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

Historia de Cambios:. 

. - DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN . 

Realizado por ¡AXISANT Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ACTUALIZACION MANUAL ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

Página 1 de 3 
  
  

Vigencla: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

15 de Enero de 2018 15:12 

Lugar / Canal Emisión: 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

Comprobante de Pago: 

606994 9 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

Solicitud: 

20889009 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 

15 de Enero de 2018 15:12 

Lugar / Canal Emisión: Ó 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

Solicitud: 

20889009 
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

N?. CUV-2018-00006366 
El Registro Único Nacional de Tránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: AA199A VIN: MD2AA08D8CWM00330 

Marca: BAJAJ Color: AZUL 

Modelo: RE205 _ 

Año de Modelo: 2012 Cilindraje (cc): 200,00 

Número de Motor: AFMBUM88766 Carrocería: METALICA Vigencia: 

Pals de Origen: INDIA Combustible: GASOLINA Hasta que la Información sea 
RANV /CPN: 001202433 Tonelaje (t): 0,75 Modificada 

Clase: MOTOCICLETA Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 TM) 

Tipo: TRES RUEDAS , Pasajeros: 4 Fecha de Emisión: 

Servicio: USO PUBLICO Núm. de Ejes: 1 15 de Enero de 2018 15:15 

Ortopédico: NO REGISTRADO Núm. de Ruedas: NO REGISTRADO : 

Operadora: CIA. COTRIPELVASA S.A. 

DATOS DEL PROPIETARIO: Disco: 20 > 

Documento de Identidad: CED - 1103258370 Propietario Desde: 23-12-2013 Ls Lugar / Canal Emisión: 

Nombres: PATRICIO ENRIQUE MACAS QUEZADA : Gad Huaquillas, Huaquillas 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
Mes de Matriculación: OCTUBRE Estado: ACTIVO EE Comprobante de Pago: 

Última Matrícula: 31-10-2017 Fecha Vigencia Matrícula: 31-10-2022 

Última Revisión: 31-10-2017 Lugar de Última Revisión: GAD HUAQUILLAS 606994 A 
Último Año Autorizado: 2017 Fecha de Registro: 31-10-2017 

SOAT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SOAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO h Valor del Servicio: 

Información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. $ 7,50 

Solicitud: Información de Bloqueos Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS. 

20889080 
Historia de Revisión Técnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Dominio:. 

  

      

   

  

    

ES, 0. HASTA DOC. ID, NOMBRE COMPLETO INSTITUCIÓN 
17-NOV-2015 | NO REGISTRADO CED - 1103258370 MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

. TRANSITO 

29-010-2018 NO REGISTRADO CED - 1103258370 MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE ANTF-AGENCIA NACIONAL Di 

TRANSITO 

Historia de Cambios:. 

TIPO - DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN    
: 31-00T:2017 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS ANT-AGENCIA NACIONAL DE Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación 

TRANSITO 

24-NOV-2016 DUPLICADO DE MATRICULA Realizado por :JRUEDA REGISTRADO DESDE El TRMITE DE DUPLICACION DE ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

LICENCIA TRANSITO 

06-JUL-2016 MATRICULACIÓN ANUAL PARA VEHICULOS Realizado par :AXISANT Renovación del Permiso de Circulación ANT-AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

17-NOV-2015 MATRICULACION ANUAL PARA VEHICULOS Realizado por :AXISANT Renovación del Permiso de Circutación ANT-AGENCIA NACIONAL DE ecuador 

TRANSITO ama la vida   
Página 1 de 3 
 



    

    
- TIPO DESCRIPCIÓN INSTITUCIÓN . + 

"23.DIC-2013 REVISION ANUAL NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

  

Infracciones Pendientes de Pago: NO TIENE REGISTRADOS. 

    

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 

15 de Enero de 2018 15:15 

Lugar / Canal Emisión: A 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

  

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

) Solicitud: 

20889080 
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La presente certificación se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Tránsito, válidos e 
ingresados a la fecha de emisión de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaña "programas/servicios", menú "certificados en linea”, opción "validación de certificados" y digitar el código del 
certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trasnporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Titulos Habilitantes y demás 
documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR-2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por 
lo que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00, 

IMPORTANTE! 

En cumplimiento con las Resoluciones No. 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolución 138-DIR-2014 del 19 de diciembre del 
2014 con las que el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, emitió el Instructivo para la emisión de certificados en linea, que permitirá 
emitir certificados a través de canales en linea a favor de las personas que así lo requieran, sean estas naturales o jurídicas, de carácter 
privado, público y semipúblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras 

oficinas. 

A través de este servicio el usuario podrá obtener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la 
Agencia Nacional de Tránsito: 

* Registro Nacional de Vehículos 
* Registro Nacional de Conductores 
* Registro Nacional de Infracciones 

Las certificaciones cambiaron de denominación y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR” 
reemplaza los certificados que se emitian anteriormente: "CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE 
REVISIÓN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS". 

Este certificado cuenta con fas debidas seguridades y podrá ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
estos documentos para los trámites de indole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector público o 
privado, para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podrán validar su autenticidad y legitimidad en la 

página web de la Agencia Nacional de Tránsito seleccionando la pestaña "programas/servicios”, menú trámites en linea”, opción 
"certificados en línea" opción "validación de certificados” y digitando el código del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la 
aplicación desarrollada para teléfonos celulares. 

Por lo señalado, no se exigirá al usuario, para ningún tipo de trámite sea público o privado, certificados adicionales a los indicados en la 
página web de la ANT que contengan la información señalada en cada uno de éstos. 
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Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

  

Fecha de Emisión: 

15 de Enero de 2018 15:15 

Lugar / Canal Emisión: 
Gad Huaquillas, Huaquillas 

Comprobante de Pago: 

606994 

Valor del Servicio: 

$ 7,50 

Sollcitud: 

20889080 

ecuador 
ama la vida 

 



COMPAÑIA COTRIPELVASA S.A | 
RUC: 0791754208001 

Dirección: Cdla. Rumiñahui 

Calles: Pichincha/ Azuay y Bolívar 

Teléf.: 072511086- Cel.: 0989913566 
Correo:cotripelvasas.a(Whotmail.com 

HUAQUILLAS — EL ORO — ECUADOR 

  

Huaquillas, 19 de Diciembre del 2017 

  

Certifico: 

Que el Señor MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE, portador de la cédula 
de ciudadanía N* 1103258370 domiciliado en el cantón Huaquillas, quien es 
Accionista activo y dueño de una acción de $ 28.00 dólares, de la Compañía 
“COTRIPELVASA S.A” desde hace un Ocho años , constituido el 08 de 

noviembre del 2011 mediante escritura pública ante el Notario Público Primero 
del Cantón Arenillas. 
Aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

SC.DIC.M.11.0000455 del 16 de Noviembre del año 2011, con expediente N' 

142859. 

Tiempo el cual ha demostrado ser un accionista, honesto y trabajador, 

responsable méritos que la han hecho merecedor del aprecio y consideración 

de todos quienes integramos la compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al interesado 

hacer uso de la presente en lo que estime conveniente. 

SURE as, 
y DÉ Ec e 2, 

Atentamente: 3 so 4 e Ji S $ 
> bit IT JETA 

0, Miguel Angel Villegas Pinos Y 
C.10200640878 .-.- 

- GERENTE GENERAL 
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FEBVIO DE FENTAS TRIOS 

FORNULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. | 146991918 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

      
  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

MES AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
toi 102 104 

1 2018 146798953 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

      

  

  
  

  

    

  

  

  

  

              
  

  

    

          

  

  

  

  

  

    
    

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

  

      

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE an RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
0750351918001 MACAS MOROCHO FREDDY PATRICIO 28 aquiLLas 

mm PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 206 NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

MILTON REYES LOJA 19 ESMERALDAS 208 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a CIUDAD 

0702555863 MOROCHO MOROCHO DOLORES DE LA CRUZ 2 HUAQUILLAS 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

M2 Ii UTON REVES | 23 lo 24 | 19 | a5 [AS 216 | 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RU CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) ana | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
1103257370 MACAS QUEZADA PATRICIO ENRIQUE 
ESTADO CIVIL No HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1sI [2N0 No 

29 221 222 223 5 
1 1 2 z 2 

a7e | FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA 295 | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 5 [CANTÓN 
17/08/2047 % ThHuaquiuLas 

2 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 278 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

o CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 23 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | DAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 23 as 236 27 

ESTADO CIVIL No, DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 | 239 | 240 4 > 

E ; 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 

242 243 244 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su | 3 | 0.00 | 331 2.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 32 an 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 488.00 | 333 244,00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 5.09 35 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0,00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 1.00 327 28.09 337 14,00 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0,00 | 338 0,00 

SUBPOTAL SUMAR 331 AL 338 309 258,00 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

: TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 «23 9.09 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 D.00 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [RUC DEL ALBACEA 415 0.0 425 0,00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 490 0,09 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

                        
  

  

  

  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - | 497 0.00 

ANULE E VALOR DEA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | «8 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que os datos contenidos en esta deceracón A IadETOS. por o que asumo le responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 258.00 
(Aricuto 101 de la LR.TI.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0,00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 2548.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y 89 9,09 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR gs9-901 | 802 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 9.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 ey 2.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | UsD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 9u7 | USD U.UU 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C No 310 |N/CNo 912 |N/CNo 914 |N/CNo 

909 jusD o.w00 | sí fusp 0.00 | 913 Juso 0.00 | 91s Juso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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Dr. Oswaldo 

Peña Morocho 

NOTARIO PÚBLICO 
SEGUNDO 

HUAQUILLAS - EL ORO 
ECUADOR 

  

MACAS QUEZADA, sobre los siguientes bienes muebles- 

UNO.- Que al fallecimiento del señor PATRICIO 

ENRIQUE MACAS QUEZADA, a mi hijo FREDDY 

PATRICIO MACAS MOROCHO, le corresponde en 

calidad de único y universal heredero del causante, el 50% 

de los siguientes bienes: a) Una motocicleta Placas: 

HR6350, Marca: Suzuki, Modelo: AX100, Año de modelo: 

2010, Número de motor: 1ESOFMGA 1C82540, País: China, 

RANV / CPN: G00986542, Clase: Motocicleta, Tipo: Dos 

Ruedas, Servicio: Uso particular, Color: Negro. b) Una 

Motocicleta: Placa: AA199A, Marca: BAJAJ, Modelo: 

RE205, Año de Modelo: 2012, Número de Motor: 

AFMBUM88766, País de Origen: India, RANV / CPN: 

C01202433, Clase: Motocicleta, Tipo: Tres Ruedas, 

Servicio: Uso Público, Color: Azul, Operadora: CIA 

COTRIPELVASA S.A. c) Una acción de VEINTIOCHO 

DOLARES ($ 28,00) de la Compañía COTRIPELVASA 

S.A., misma que fue constituida el Ocho de Noviembre del 

año dos mil once, mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Primero del cantón Arenillas, aprobada por la 

superintendencia de compañías mediante resolución 

SC.DIC.M.11.0000455 del Dieciséis de Noviembre del año 

- dos mil once, con expediente número uno cuatro dos ocho 

cinco nueve, con expediente Número uno cuatro dos ocho 

cinco nueve, cuya indemnización le corresponde en calidad 

de hijo, del causante antes indicado.- Debiendo tomarse 

nota del contenido de esta acta, sin perjuicio de Derechos de 

Terceros. Y queda Protocolizada en esta Notaria
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> 1 correspondientes, a efecto de lo cual suscriben la presente la 

2  peticionaria, en la Notaria, en el mismo lugar y fecha 

3 indicados, de todo lo cual, quedando incorporado en el 

4 Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto, DOY FE.- 
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6 ton Macclo 
7 DOLORES DE LA CRUZ MO HO 

8 MOROCHO 

9 C.C. No. 070255586-3 

10 C.V. N” 030-254 

11 REPRESENTANTE DEL MENOR DE EDAD 

12 FREDDY PATRICIO MACAS 
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16 Dr. OSWALDO IVAN PEÑA MOROCHO 

17 NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL.CANTON HUAQUILLAS 

18 Se otorgó ante mí y en mi Protocolo, en fe de ello | 

19 confiero SEGUNDA COPIA, en copias fotostáticas, igual | 

20 a su original, rubricadas por mí el Notario que firmo y | 

21 sello en el mismo lugar y fecha de su Protocolización.- | 
22 

23 
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25 GO 
26 1 

27 

  

28



Salve excelsa y Heroica! Huaquillas 

Legendaria Guardiana Frontera, 
do flamea gallarda Presea: 

aaa o oz, 

  

      
NOTARIA SEGUN 

DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

Av. La República y Jambelí 4207-2511123 
Cel.: 0984798524 - 0986091540 

notaria2dahuaquillasOgmail.com 
HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR 
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COTRIPELVASA $,A 
RUC: 0791754208001 

Dirección: Cdla. Rumiñahui 

Calles: Pichincha/ Azuay y Bolívar 

Teléf.: 072511086- Cel.: 0989913566 

Correo:cotripelvasas.a(Y0 hotmail.com 

HUAQUILLAS — El ORO — ECUADOR 
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OFICIO N2: 2013-01-00001 

UN 2 os Huaquillas 24 de Enero del 2018 
yá Dos o? 

R Te 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - MACHALA 

Ciudad. - 

Yo VILLEGAS PINOS MIGUEL ÁNGEL, con cedula de ciudadanía N%2 0200640878 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía COTRIPELVASA S.A con 

expediente N2 142859 he procedido a registrar en los Libros Sociales de 

la Compañía la Posesión Efectiva ante el fallecimiento del accionista 

MACAS MOROCHO FREDDY con cedula de ciudadanía N* 1183257370, por cuanto 

adjunto un testimonio de la misma sobre los datos del Heredero y su 

representante legal, copropietaria a la presente y pido muy comedidamente 

la actualización en la base de datos de este acto. 

Por la atención brinda a la presente desde ya le reiteramos nuestros más 

sinceros agradecimientos 

   

Atentamente ; OASIS e Pon 

Y ee pt 9cr, a IS = 19 (39 PRE HE 33 32 Ss 3% 
A O Co O CEL: 091573321 2 

E “Ss 
Sr. Miguel Ángel Villegas 

C.C: 0200640878 

GERENTE GENERAL 

COTRIPELVASA S.A ]2 gs%


